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PROPUESTA EN LA BOLETA ELECTORAL SOBRE LA 
ESTRUCTURA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD
La medida incluye tres prepuestas reformas interdependientes: 
:

Un concejo municipal que se enfoca en establecer políticas y un alcalde elegido en 
toda la ciudad para ejecutar las operaciones diarias de la ciudad, con la ayuda de un 
administrador de la ciudad

2

3

1 Los votantes clasifican a candidatos por orden de preferencia mediante usando el 
sistema de Voto por Orden de Preferencia 

Cuatro nuevos distritos geográficos, con tres miembros elegidos para representar a 
cada distrito, ampliando el concejo de la ciudad a 12 miembros



Administración
Ayuda al alcalde a llevar a cabo 
las leyes, se reporta al alcalde

Gestiona los servicios de la 
ciudad

Supervisa a los directores de la 
oficina

Autoridad Ejecutiva

Lleva a cabo las leyes

Propone el presupuesto

Supervisa al administrador de la 
ciudad

ALCALDE ADMINISTRADOR DE LA 
CIUDAD

GOBIERNO PROPUESTO: ALCALDE-CONSEJO
Roles y Responsabilidades

Líderes no elegidos

Autoridad legislativa

Aprueba leyes

Modifica, aprueba el presupuesto

Se reúne con miembros de la 
comunidad

CONSEJOS DE LA CUIDAD

Líderes elegidos Líderes elegidos



ALCALDE
CONSEJO 

MUNICIPAL 

GOBIERNO PROPUESTO: ALCALDE-CONSEJO
Liderazgo electo y designado

Director de 
Oficina

ADMINISTRADOR DE 
LA CIUDAD

VOTANTESUn concejo municipal 

que se centraría en 

establecer políticas y 

un alcalde que se 

centraría en las 

operaciones diarias 

de la ciudad, con la 

ayuda de un 

administrador de la 

ciudad
Director de 

Oficina

Director de 
Oficina

Director de 
Oficina

Elegido
Fijado



Cuatro nuevos distritos 

geográficos de igual 

tamaño, con tres 

miembros elegidos para 

representar a cada 

distrito, ampliando el 

consejo de la ciudad a 12 

miembros

DISTRITOS, 
CONSEJO 
AMPLIADO

4 DISTRITOS CON 
3 REPRESENTANTES POR DISTRITO



Noviembre. 2022

Los votantes aprueban o no 
aprueban la medida 
propuesta. Si los votantes no 
aprueban la medida, no 
habría cambios en las 
elecciones.

Enero. 31, 2023

Si los votantes aprueban la 
medida, se forma la Comisión de 
Distrito

Febrebro.–Agosto. 2023

Si los votantes aprueban la 
medida, participación de la 
comunidad y audiencias 
públicas

Sept 1, 2023

Si los votantes aprueban la medida, se 
adoptarán los Planes de Distrito

• Contiguo (una 
pieza conectada)

• Compacto
• Utilizar los límites 

geográficos o 
políticos 
existentes

• Mantener unidas 
a las comunidades 
de interés común

• Conectado por 
enlaces de 
transporte

• De el mismo
number de 
habitantes

CREACIÓN DE DISTRITOS - PROCESO 

CRITERIOS:PLAZO DE TIEMPO:



Primera 
Opción

Segunda 
Opción

Tercera
Opción

Cuarta
Opción

Quinta
Opción

Candidato A

Candidato B

Candidato C

Candidato D

Candidato E

Resultados de la Votación

Primera 
Opción

Candidato A

Segunda 
Opción

Candidato D

Tercera
Opción

Candidato C

Cuarta
Opción

Candidato E

Quinta
Opción

Candidato B

RANKED CHOICE VOTING



Si los votantes aprueban la medida: 
comienza la transición. 

Si los votantes no aprueban la medida, 
no habrá cambios en las elecciones ni 
en el gobierno.

Noviembre. 2022

Si los votantes aprueban la 
medida:

Plan distrital adoptado

1 de Septiembre 2023

Si los votantes aprueban la medida:

Elecciones basadas en distritos 
utilizando la votación por orden de 
preferencia

Noviembre. 2024

Si los votantes aprueban la medida:

El alcalde y el nuevo concejo 
municipal asumen el cargo en la 
nueva forma de gobierno

1 de Enero 2025

LÍNEA DE TIEMPO DE TRANSICIÓN



Gracias!


